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( INST!TUClóNE$ AlJTONOMAS) 
CORTE DE CUENTAS DE tA REPÚBLICA 

DECRETO No. 5 

El, PRF_.8IDENTE DE LA CORTJ; DE CUENTAS DE LA RllPUBLICA. 

CONSIDERANDO: 

l. Que medíante Decreto número diecisiele de fecha diez de febrero del aílo dos mil, publicado en e! Diario Oficial número treinta y nueve. 
Tomo trescientos cuarenta y seis, del veinticunlTo de febrero del mismo aílo, la Presidencia emitió el Reglamento pnrn e! Registro y la 
Conlratución de Firmas Privadas de Auditoría. 

11. Que debido a que dicho Reglamento se encuentra vigente desde hace quince años. se detennin6 que existen situnciúnes que ya no se aplican 
al marco legal vigente, por lo cual el mismo debe am10nizarse con In legislación; .i fin de que las filmas privadas de auditoría que pretendan 
dar mi servicio al sector público. respondan con las exíge11cias requeridas poi· esta institución, en tal sentido. se vuelve necesario emitir un 

nuevo Reglámcnto. 

POR TANTO: 

De conformidad con el Art. l 95 atribución 6a de la Constitución de la Repúb,lica. Art. 5 numerales 6 y 17 y Aft. 39 de la Ley de In Corte ele 

Cuentas, 

DECRETA el siguiente: 

RllGLAMENTO PARA LA CALIFICACION Y REGISTRO DE F!Rlv!AS PRIVADAS DE AUlllTORIA 

A1tfculo 1.- Objelo. 

El presente Reglarnento regula.ni lo relativo o. lo. Co.lificnción y Registro que la Corte de Cuentas rea.liza n las Firmas Privadas de Auditoría, con 
el o!~jero de que !ns misma'>, se encuentren debidamente nuto1izndas pnra prestar n las entidades u organismos de! sector pt1blico. seJ"vidos de audi
Eo1fa externa, debiendo éstas cua11clo requieran los servicios, seguir el debido proceso establecido para su contratación en la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administrución Pública (LACAP), su Reglamento o bien, en los convenios o contratos intenrncionales. 

Tnmbién se regulan.í. el proceso de contratacióu ele Pinnas Privadas de Auc\itoría. para sustentar las auditorías realizadas por la Corte de Cuentas 
( de la República. que en lo sucesivo se denominará" lu Corte". Segúu lo establecido en el numeral 6 del Art. 5 de la Ley de la Corte de Cuentas. 

Ar!ículo 2.- J1'irmas Plivadas de Auditorfa. 

Para los fines previstos en este Reglamento. se considemu Firmas Privadas de Auditoría, que en lo sucesivo se den01nínarú "la Firma", a las 
personas naturales o jurídicas. sean est1ls últimos nncionales o extranjeras. auloiizndas para cJerccr como tales en El Salvador. 

AHícülo 3.- A viso de progrmnacióii: 

La máxima autoridad de cada entidad u organismo [)Úhlico, corntmit:ará por escrito a In Coordinación General de Auditoría de la Corte. la 
contrntación-de his nuditorías externas, parn efectos de la planificación a que alude el Arl. 42 de In Ley de la Corte, anexando copia de los documentos 

contractt1ales. 

La Firma realizará lu at1ditoifa siu pe(j11icio de las facultades de la Corle, de poder examinar n las operaciones de la eutidnd que ya hubieren sido 
auditadas por la Firma, o sobre aspectos conlenidos o no, en los documenws conlr.'.!cttiales que origiuarou la contratación. 

Aztfculo 4.- Supletoricdacl. 

La Pinna realizará la.auditoría de conformidad a !u.<: normas de auditoría gubernamental, excepto en aquellos convenios o cotHrntos de préstamos 
suscrito~ con organismos financieros internacionales, eu donde se e~'>tnblezca la utilización ele normas de nuditoría diferentes. 
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Artículo 5.- Registro de firmas. 

BI Presideutc (]e la Corte en busc a sus fncul!ades legnles nombrnrtí tmn Comisión para la Calilicnción y el Registro de Firmas Privadas de 
Auctitorfa. que en adelante se denominará "La Comisión". 

La Conc llevarñ un Registro de Pirnrns Privadrts previamente calificadas por la Comisión el cual se mantendrá debidnmcote acltm!izado. 

Artículo 6.- Solicitud de calificución y registro. 

Los interesados solicitnrá11 a la Comisión, su calificnción y registro debiendo nncxílr 11 In misma los documentos necesarios para probar que reúne 
!os rnquisiLos pnrn ejercer la auditoría externa. Los documentos que deben presentar a la sede de la Comisión, S(111 los siguientes: 

a) Solícin1d de cnlifü::ueión y registro dirigida¡\ la Comisión, suscritn por el propietario o su representante legal, seglÍn sea el caso. 

O) Si el iuleresado es una pernom1 natural, dcber(1 presemar fotocopia certificada por notario dt'l Documento Único de Identidnd, del Número 

de Identificadór1 Tributaria y del Níimero de Registro de Contribuyente de IVA. 

e) Cuando el interesado sea personaj11rídicn, deber:'i pre,~entar fotocopia certificada por notario de la Esc1itura pl1blicn de constitttción de la 
sociedad y sus mmlificaciones si las hubiere, la nómina de sns socios. la credencial del representante legal, debidamente inscritos en el 
Registro Correspondiente. Mmrículn de empresa, Número de Idenlilicnciói1 Tributnrin y del Registro e.le Contribuyente de IV A, además. 
Documento Único de [dentidad y Número de Ictentificadón Tributaria del Representante Legal. 

el) Descripción de la exp?,rie11cia de la Firnrn en trabajos de auditoría, estructura orgánica y nómina del personal pemrnnente disponible, 
anexando su correspondiente currículum y mención de- contratos o lntervenciones en el sector público, o In manil"estnción en contrario: 

e) Constancia de su inscripción en el Consejo de Vigilancia de In Profesión de Contaduría PúbUca y Aucfüoiia. extendida dentro de los treinta 

ctíns previos a la solicitud: 

f) Constancias: del Consejo ele VigilnÍlciade la Profe.sión de Contndu1ía Pública y Auditoria y de la Superintendencia del Sistema Financiero, 

que tiene o no procesos administrativos en su contrn; 

g) Co11stancia ei:nílidn por la Dirección de la Defensa de los Inlereses del Estado de la Fisculfíl. General de la Repúblicn, de no haber sido 

condenado por delitos contra el patlimonio o la Hacienda P1íblica: 

ll) Descripción de los procellimientos y mecanismos para el control de calidad de In audiwría: 

iJ Estados Financieros del lÍ{timo ejercicio económico o inicial si fuera el caso, Dictamen del Auditor Extemo y sus respectivos anexos: 

j) Solvencias Fiscales, Municipales y de Seguridad Social; 

k) Dirección postíll, teléfono, fax, co1reo electróníco. si lo tuviere de la oficina priocíp<ll de ln firma; .;\ 

1) Declaració11 jurada otorgada ante notario, suscrita por el propietario o represeotame legal de la Firma. en !n que se haga mención de no 

estar inhabilitada para el ejercicio cte la auditoría. 

A11fculo 7 ,- Excluidos de Ia calificación y Registro. 

No podrán ser illscritos en el Registro de Firnrns. si conctUTen algunas de las siguientes circunstnncfas: 

í 

1. El auditor, los socios, directores, administradores y en general. quienes suscriban infünnes. que h.ubieren sido condenados por delitos contra ( 
el patrimonio o la Hacienda Pública y que tengun cuenl11s pendientes por mnn~jo ele recursos del Estado: 

1. Las firnrns que soliciten su iltscripción como sociedades, que 110 esté11 constituidas legalmente y no tengai, como giro ordinario o actividad 

principal la prestació11 de servicios de auditorfu; 

3. Los servidores de la Co11e en s:11 calidad personal. Tampoco podrán ser inscritns las sociedades cuando uno o mds socios sean servidores 

de In Corte. 

Anfcu!o 8.- Comprobación de datos. 

La documentación preseu!nd.i, podrá ser comprobo.dn por In Comisión. medi:mte visitas de campo u otro medio. en el momento que considere 

conveniente, aun cuando la finm1 ya se encuentre inscrita en el Registro conespondiente. 

Cuando [afirma ya se encuentre insc1ita, y e11 caso q1Je la Comisión lo requiera, deberá presentar las constancitts y/o certi!icaciones aclualiwdns. 
a !ns que se refiere el Arl-fculo 6. so pena de la cancclaci6n a que se refiere el artfcnlo 16 del Presente Reglamento. 

Artículo 9.· Integración de la Comisión pum la Calificación)' el Registro de Firmas Privfülns. 

Ln Comisión estnrá integrada µor: 

1. E! Presidcnlc de la Corte o sn Delegado quien presidirá lu Comisión: 

\ 
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2. El Coordinador Ocneral Administrntivo, quien hará lns funciones de Secretario; 

3. El Director o Sub Director Jurídico: 

4. Dos Directores o Sub Directores de Auditoria. 

El plazo para el cual son nombrados los miembros de In Comisión es indeterminado. 

La Comisión se reut1irá cuando lo estime conveniente. vúlidameute con la asistencia de por lo menos cuatro ele sus m.iembros, siendo indispensable 
la presencia del Presiden le de l:i Corte o su Delegado, quien cleberá de instruir previamente al Secrntario de 1a Comisión para que haga la respectiva 
convocatoria. 

Artículo 10.- Decisiones de la Comisión, 

Para que lns decisiones de la Comisión tengart validez, deberán ser tomadns con ni menos tres votos. los acuerdos tomados debertín constar en 

acras. 

Artículo l l.- Atl'ibuciones y funciones de la Comisión. 

Le coffe-Sponde n ln Comisión: 

I. Calificar a las Firmas solicitantes. conformen In docurnenfación e. informaci{~ll presentada; 

2. Efectuar las puhlicl\dones a que se refiere el Ar!. 12 numeral 7 de c.ste Rcgiflmento: 

3. Emitir la resolución de calificación y registro de In llrma. conformen lo establecido en este Reglamento: 

4. Solicitar n fos firmas las explicaciones o ampliaciones que estime necesarias, o dal'las cuando se le reqtriera; 

5. M,mtener actualizado t:"l Registro de Firmas: 

6. Otras que por su naturaleza le concspondan. 

Artículo 12.- Funciones del secretado. 

El Secretario de la Comisióo tendrá las siguientes funciones: 

l. Recibir las solicitudes tle registro y cualquier otra documentación pura cliclto trámite. dejando constancia de acuse de recibido~ 

2. Convocru- asesiún II los Miembros de ln Comisión. por disposición del Pl'esideate o su Delegado. con al menos veinticuatro horas de ante-
lación; 

3. Gestionar ante el DACI. la publicación que se refiere el numeral 3 del Art. 13 de csce Reglamento: 

4. Redactar parn firma del Presidente de la Corte, In certificación a que se refiere el Art. 13 numeral 4 Oc este Reglamento: 

5, Tnformar a la finnadc su respectiva inscripción parn lo cual se le entregará la certificación; 

6. Digitalizar el expediente completo, salvaguardarlo en medio magnético y remitir expediente físico ni an:hivo: 

7. Publicm· en el mes de marzo de cada nño el listado de las Firmus inscii_tos. lo cual se hará en un, rerió1ico de circulación nacional. 

8. Dar a conocer el listado de lus Pinnas inscritos. a las institndoncs o entidades del sector público cuando éstas lo requieran; 

9. Conservm· actuallzado y ordenado cronológicamente el Registro de. Firmas a c¡ue se refiere este Reglamento; 

10. Otras fondones que de ncuerdo al cm·go le crnrespondan. 

Art(culo 13.- Procedimiento ¡nn·a la cnlificnci6n y el registro, 

La Comisión calificará y registrará a las firmas, conforme el siguiente procedimienlO: 

1. La Comisitln conocerá de lns solicHudes presentadas de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 6 de este Reglamento y desjgnará en sesióo de la 
Comisión, e! miembro que se encargará del análisis de cada u11:1 de el!.1s; dicho análisis se hará siguiendo los pnrámetros establecidos en 
el Art. 14 de este Reglamento; 

1. La Comisiórt, tomando en cuenla el análisis anterior, cvnhrnrá u Jn. Fimlll solicitante; si existiere alguna observación. el Secretario de la 

Comisión fa dan1 a conocer n la firma, a efecto de que la subsane o presente !ns explicaciones que se le requien:in en el plazo que se le in
di(JUe. de no hacerlo en el plazo seña.Indo, se archivará la solicitud, sh1 mús trámite y In íinna podrá presenta!' 11ueva solicitnd transcurridos 
noventa días hábiles cmitados a partir del dfo.siguiente al vencimiento del plazo que se leseiw.16 para subsnnar las observaciones o presentar 
l.is explicncione~'); 



[~ /DIARIO OFICIAL Tomo N 9 411 

3. Subsau:.idas ll\S observncione.s, o de no existir éstns, la Comisión ucor<lará que se publique el nombre de la firma que so!icila su insi:ripción 

en dos periódicos de circulacíón 11ado11al porn que si una persona tuviere alguna objeción la eomunique en un plazo <le oc!!9 ~)ín~ l!!!_~i_i~~-s~

a etCl.:to d~ ~-cr co11si(ierada por la Comisión, dicha publico.ción deberó hacerse dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fe~_ha qy, 
P!·cse1itadó11 ele la solidt~d de 'Registro o de la fecha qttc l1aya subsnondo lns observaciones. 

4. Si 111 rinna cscali:ficmla positivamente, la Comisión emilir~reso_ludón en lt1que se indicar1 que es procedente su inscripción en el Registro 

respectivo y el Pre$identc de la Corte extender,1 la certificaci611 correspondiente. Si fuere califtcmlu nega1ivnrnente. conforme los aspectos 

señalados en el An. 14, la Comisión denegará la inscripción en el Registrn. notificando a lu Pinna la resolución respectiva. dentro del pinzo 

de ocho días hábiles contados a partlr del siguiente de haben,e pronund11do. 

La rirm:1 podrá solicitar nuevamente .~u inscripcióll en el Regislro, trnnscnrrido un aiio después de la notificación de la resolución a que se refiere 

el inciso nntelior. 

Artículo 14.- CalificHción, 

Pura calificar las Firmas, la Comisión tomará en cuenta al menos los síguientes aspec1os: experiencia en auditoría. mecanismos de control de 

calidac\, idoneidad y cHstribudün del recurso hu mimo, cspecinli:mción ele In rirma si ln tuviere. capacidad instalada y capacidad financiera. 

La Comisión podrá hacer todus los ínvestigaciones que considere necesm'ias para calificar a las Firmas solidrantes. 

ArLículo l5.- Notificación de cambios. 

Las Pinnas rcgistmdns en la Corte, del1erán informar a la Comisión sobre cualquier cambio o modificación que ocuna sobre los datos que fueron 

proporcionados para obtener su Calificación y Registro. la cual serú proporcionada, dentro de los treinta días de producido el cambio o modilku

ción. 

Ankulo 16.- Cancefaci6n fü: lfl inscripción de la Flrmn. 

Si la Comisión detectare alteración eu los documentos o datos suminislrndos por la Firma. o ésta fuere inhabilitada para ejercer, por el Consejo 

de Vigilm1cin de la Profesión de Coumduría PÍIDlíca y Auditoría o por c':'a!quler otrn entidad encargada del control o se deteclare nnomaUas en sus 

actividades profesionales, la Comisión procederá a cancelar la inscripción de la Firma en el Registro respeclívo, por el pi.izo que considere pertinente. 

atendiendo la causa que In motivó; no obstante. en toda circunslnncia. dicha cancelación no podrá ser menor a seis meses. En caso de reincidenci,1 se 

podrá cancelar la respectiva inscripclón en forma c1cfinitivn. 

Si la a\cernciónse detectare durnute-el proceso de calificación de In Firma, la Comisión negará la inscripción en el Registro de Firmas. y procederá 

como lo establece el A1t. l3 numeral 4 de este Reglamento, cu lo conducente. 

Si las circunstm1cias planteadas en el indso anterior se detectaren cum1do la Finna ya hubiere obte11ido laac~jmlicadón de un contrato. se comuni-

1.'at'IÍ n la entidad interesada. Lu Comisión, en un pinzo no mnyor de treíntn días procederá a comunicru-cualquiercaucelación, al Cons¡;jo de Vigilnncitl 

de la Profesión de la Co1ttaduría Pública y Auditoda, y a In Superi1uendencio. del Sistema Financiero; en los casos de alteración ya mencionados, 

uclemñs de lu cuucelación de la inscripción en et Registro, la Corte dará aviso de. inmeclinto a la Fiscalía General de la Rep(tDHca. para los efectos 

consiguiemes. 

Anículo 17,- De la ConlrMaci6n de Firnms, 

Las Instituciones, Entidades u Organismos <le! seclorpliblico, que requieran la contratación de Pinnas. debcrfin de realizar clicho procedimiento 

confol'me lo dispuesto en In LAC AP. en su Reglamento y lo indicado en los convenios o contratos internacionales suscritos por El Salvador, 

Artículo 18.-Sujcdón n disposiciones. 

Lu Pinna contmtadaefec1unrásu trnb,\jo con sujeci6n n disposiciones fognles y técntcas aplicables cu Ullestro país en materia de Autlitoría.1os doc11-

me11tos contrtu:luules y disposiciones relativas a la. entklaJ u organismo nuditado. 

Artículo 19.- Supen1si.ón de la auclitorín. 

L,1 Corte por medio del personal que determine, supervh}::i.rá !n auditoría prncticnda por In Pinna: dicha supervisión podn\ efectuarse. dun111te. su 

ejecudón o posteriormente. 

( 

\ 
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Si del resultado de la supervisión ln Corte detecrnre (lefkiencins en el proceso de la Auditoría, lo notificará, tnnto a la Fim1a corno n In lnstitucíón, 

entid,1d u orgtmisrno contrntnntc, dentro del plazo (fo diez dfns lufüiles, a efecto que sen.n subsana<lns e11 un plozo máximo de quince días hábiles. Si la 

firma no subsmrn dentro del µlazo concedido o lo detectado constituyere irregularidad iusubsmrnble, se informarán la Comisión quien determinará lo 

pertinente. 

A11ículo 20.- Procedimiento pnrn la supervisión. 

E11 el proceso de st1µervisíón n una auditoría, se deherá preparar el programa de supervisión. que comprenderá desde la etapa de planeación hasta 

la entrega del informe final. Dicho programa dcberú contener: 

1. Análisis de la plnncnción de la auditoria. 

2. Revisión del Informe de In evaluación del sistemn de control interno. 

3. Análisis y evaluación de los criterios de selección de la muestra. 

4. Revisión scleclivn de los doc11me11tos de nuditoríu. 

5. Verificm· que el dictamen y los hallazgos, estén debidamente sustentados. 

6, Ya sea que- la supervisión se origina por denuncia o de oficio. se incluirán procedimien10s que-permitan obtener evidencia que la ratifiquen 

o desvanezcan. 

7. Preparar y presentar al Director de Auditoria respectivo. infoune so[)re el resultado de la supervisión con \adocumelHación perLí11ente. 

Artículo 21.- Custodia de los documentos de auditoría. 

Los documentos de auditorfo que respolden el informe, estarán bajo la custodia de la -firma contratoJa: La Corte tendrá acceso iffestricto n los 

mismos y podrá solicitar por escrito copiacenificoda de ellos: In Firma deberá remifrr tales certificaciones en el plazo mñ:dmo qne la Coite le esta[)Jezcn, 

el cual no será mayor de quince días hábiles, si no curppliere, la Corte la inhabilitan, por el período de un nfio en e-1 respectivo Registm de Filmos, sin 

pe1juicio de cualquier otra acción a que hubiere lugar. 

Artfculo 22.- Remisión de illformes. 

La Firma remitirá un ejemplar del informe final de la auditoría n la Coonlinnción General de Auditoria de- In Corte, pura los efectos legales 

consiguientes, de111ro de los treinta días postedores asu remisión a la máxima auloridad de la entidad u orgnnismo auditado. 

Artículo 23.- Derogatoria. 

Deróga~e el Reghuuento para el Registro y !a Contnitación de Fi1mas Privadas de Auditoría. emitido poi· el Presidente de la.Corte de Cuemns de 

la República, contenido en el Decreto mímero diecisíete fechn dlez de febrero del año dos mil. publicado en el Diario Olicial número treinta y nueve 

Tomo número treseie11tos cumwta y seis. de fecha veinticuatro de febrero del mismo nño. 

Artículo 2,t- Vigencia. 

El presente Decreto entrará e11 vigencia el dÚ\ de su µublicación en el Diario Oficial. 1\1. .1·,e, .,.,_ ',1 ,. 

DADO EN SAN SALVADOR, a lo~ quince días de febrero del dos mil dieciséí:;. 

LICENCIADO JOV!lL IILIMBERTO VALIENTE. 

PRESIDENTE. 

(Registro No. F022921) 


